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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura (433) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos cárnicos crudos, incluidos los de aves de 
corral (SA, capítulo 2) 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Instrucciones obligatorias sobre 
manipulación higiénica en el etiquetado de los productos cárnicos crudos, incluidos los 
de aves de corral (18 páginas) 

6. Descripción del contenido: La Administración ha decidido modificar el Reglamento 
federal de inspección de productos cárnicos incluidos los de aves de corral, con vistas a 
que el etiquetado de todos los productos cárnicos crudos, incluidos los de aves de 
corral, comprenda obligatoriamente instrucciones sobre manipulación higiénica. Estas 
instrucciones incluyen una explicación de carácter general junto con especificaciones 
sobre el correcto almacenamiento del producto crudo, la prevención de la 
contaminación interambiental, el cocinado del producto crudo y la manipulación de los 
desechos. La norma establece medidas de seguridad adicionales para proteger a los 
consumidores contra los posibles contaminantes bacterianos contenidos en los productos 
cárnicos crudos, incluidos los de aves de corral. 

7. Objetivo y razón de ser: Salud: reducir el riesgo de enfermedades transmitidas por los 
alimentos 

8. Documentos pertinentes: 58 FR 52856, 12 de octubre de 1993; 9 CFR partes 317 
y 381 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 15 de octubre de 1993. No 
obstante, hasta el 15 de enero de 1994 se eximirá del cumplimiento de este requisito a 
los productos de carne de porcino distintos de los descritos en el punto 318.10 a) 1) 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: No procede 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


